RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002632 , E. 6899/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/12 convocada por la Dirección General Impositiva para la adquisición en régimen de llave en mano de un chiller de mas de 640 TR, una torre de enfriamiento para dicho chiller, 2 bombas de agua de torre y otra de agua helada y la construcción de un by- pass;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha. 6.9.12 y luego de dos prórrogas, se presentaron las siguientes firmas: Ing. Ulises Puig & CIA. S.A      ($ 14:473.145 IVA incluido), Eduardo Bench S.A ($ 15:039.095 IVA incluido), y Med Termomecánica S.A ($ 10:713.023,08 total materiales y $ 4:637.952 total mano de obra IVA incluido);        

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10.10.12, luego de confeccionar un cuadro comparativo de ofertas, detallando, formulario de identificación, antecedentes, inscripción en el SIIF, garantía de mantenimiento de ofertas, plazo de mantenimiento de ofertas, plazo y cumplimiento del trabajo, oferta económica y especificaciones técnicas, consideró válidas desde el punto de vista formal, las ofertas presentadas. En éste sentido, contándose con la opinión del informe técnico, la Comisión Asesora con fecha 13.11.12, y en función del puntaje obtenido recomendó adjudicar la licitación a Ulises Puig & Cia S.A por un monto total de                    $ 14:473.145 IVA incluido;

3) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Autorización para Gastar de fecha 16/11/12 imputando el gasto al Inciso 05, Programa 005;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14:473.145 IVA incluido, previo control de la imputación del mismo en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244; 
3) Cométese asimismo el control de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010);

4)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5)  Devuélvase”.-
sd

